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LA EFICACIA EN LA INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO POR EL DELITO 

DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO PENAL DE LURÍN 

2021 

 

LEONOR LYN ECHEVARRIA SANTOS 

RUBÉN ARANGO PALOMINO 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ  

 

RESUMEN  

El objeto del presente trabajo de investigación fue concatenar en una interpretación 

óptima el resultado del análisis de estudios previos, teorías científicas y la opinión de 

los operadores jurídicos, representados por los magistrados del poder judicial, 

representantes del Ministerio Público y abogados litigantes en la circunscripción del 

ámbito judicial del distrito de Lurín, referido a la figura jurídica de la eficacia en la 

incoación del proceso inmediato por el delito de omisión a la asistencia familiar. 

Elaborándose un estudio basado en un enfoque cuantitativo; asimismo, la muestra 

estuvo conformada por 60 operadores jurídicos del distrito en mención, el instrumento 

utilizado fue el cuestionario, el mismo que fue elaborado con interrogantes 

preestablecidos y validados formalmente por expertos; dicha información fue 

procesada a través de herramientas informáticos como el SPSS. Por consiguiente, se 

obtuvo resultados mediante los cuales se confirma que la aplicación de la figura 

jurídica de la incoación en el proceso especial por el delito de OAF, es óptima; en 

consecuencia, coadyuva en la solución de controversias suscitadas a partir del 

incumplimiento por alimentos, simplificando el proceso y solucionando en forma más 

célere en salvaguarda del bienestar de la familia, en especial del niño y adolescente. 

Palabras clave: proceso inmediato, omisión a la asistencia familiar, derecho de 

alimentos 
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THE EFFECTIVENESS OF THE INITIATION OF THE IMMEDIATE PROCESS FOR 

THE CRIME OF OMISSION TO FAMILY ASSISTANCE IN THE CRIMINAL COURT 

OF LURÍN 2021 

 

LEONOR LYN ECHEVARRIA SANTOS 

RUBÉN ARANGO PALOMINO 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

ABSTRACT  

The purpose of this research work was to concatenate in an optimal interpretation the 

result of the analysis of previous studies, scientific theories and the opinion of legal 

operators, represented by the magistrates of the judicial branch, representatives of the 

Public Ministry and trial lawyers in the district of the judicial area of the district of Lurín, 

referring to the legal figure of effectiveness in the initiation of the immediate process 

for the crime of omission of family assistance. A study was developed based on a 

quantitative approach. Likewise, the sample was made up of 60 legal operators from 

the district in question, the instrument used was the questionnaire, which was 

prepared with pre-established questions and formally validated by experts; This 

information was processed through computer tools such as SPSS. Consequently, 

results were obtained which confirm that the application of the legal figure of initiation 

in the special process for the crime of OAF is optimal; Consequently, it contributes to 

the resolution of disputes arising from non-compliance with maintenance, simplifying 

the process and resolving them more quickly to safeguard the well-being of the family, 

especially the child and adolescent. 

Keywords: immediate process, omission of family assistance, right to food 
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INTRODUCCIÓN 

En principio, el problema de la deuda alimenticia es un tema que genera 

controversia social y tiene un alto nivel de incidencia en el sistema judicial a nivel 

internacional; en la actualidad el derecho al alimento se interpreta de acuerdo a los 

mecanismos básicos que priorizan los intereses del niño y adolescente. De modo que, 

no se puede dejar de lado los conflictos que irrumpen la dinastía del sistema de 

alimentos, aunque si bien es cierto, este régimen está ampliamente fundamentado 

jurídicamente, no se puede dejar de lado los problemas que representan la esencia 

del incumplimiento por alimentos.  

En el régimen peruano, el delito de omisión a la asistencia familiar es un 

fenómeno que al paso del tiempo va en ascenso y, es muy relevante dentro del 

sistema judicial, ya que un alto porcentaje de la carga procesal se debe a la 

acumulación de expedientes referidos a este fenómeno; En tal sentido, el Estado 

desarrolla la creación de nuevos mecanismos legales, priorizando el bienestar de la 

familia y del alimentista; en salvaguarda del cumplimiento del artículo 6° de nuestra 

Carta magna, donde se estable la obligación de los padres de brindar alimentación, 

educación, salud y estabilidad de sus proles. 

Consecuentemente, ante el surgimiento de problemas de sobrecarga procesal 

y la exigencia de los litigantes de llevar un proceso más célere y eficaz en función de 

solucionar esta controversia social; el legislador diseñó una normativa más práctica y 

simplificada como es la inclusión del delito de omisión por alimentos en el marco del 

Decreto Legislativo N° 1194, el mismo que regula el proceso inmediato inicialmente 

diseñado solo para casos en flagrancia delictiva, modificando el artículo 446 del 

Código Procesal Penal; insertando dentro de esta figura jurídica, la aplicación de la 

pena efectiva para los deudores alimenticios; como indica Reyna, para este delito de 
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mera criminología de deuda, quien incumple una sentencia especificada en una 

resolución judicial consentida, será sancionado con la pena privativa de libertad no 

mayor a 3 años y con prestación de servicios de 20 a 52 jornadas.  

Sin embargo, este régimen no tiene la misma connotación y envergadura que 

los demás delitos incluidos inicialmente en el proceso inmediato, al ser un marco legal 

diseñado para delitos en flagrancia, con actores de otra connotación social o 

peligrosidad. Como infiere Reátegui, el referido delito se considera de mera actividad, 

a razón de que la conducta del imputado es contraria a lo estipulado en la normativa 

vigente. 

En tal sentido, en el presente trabajo de investigación se podrá determinar si 

la incoación de la figura del delito de omisión por alimentos al proceso inmediato tuvo 

repercusiones inmediatas; es decir, si este proceso cumple con eficacia el propósito 

para lo cual fue positivizado; o en contraste, la aplicación de esta figura jurídica genera 

algún tipo de vulneración de los derechos fundamentales tanto del imputado como del 

alimentista. 

Finalmente, la presente pesquisa ha tenido determinados episodios.  

Capítulo I, en este capítulo se analizó todo lo referido a la realidad 

problemática, donde se abordó el tema de la controversia respecto a la aplicación del 

proceso inmediato en el marco del delito OAF, con ello se formularon las preguntas 

de dicha exploración.  

Capítulo II, específicamente dentro de esta secuencia se desarrolló el tema 

dogmático, en donde se tuvieron los antecedentes nacionales e internacionales, las 

teorías científicas y su triangulación, la conceptualización de variables, el marco 

conceptual y normativo.  

Capítulo III, es una tendencia importantísima porque determina el marco 
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metodológico como el tipo y diseño que son parte de la investigación.  

Capítulo IV, se desarrolló todo lo referente al análisis de datos obtenidos 

mediante frecuencias estadísticas.  

Capítulo V, taxativamente dentro de este apartado ha sido planteado el tema 

de las discusiones, conclusiones y sugerencias referidos al fenómeno en estudio.  
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

1.1. Realidad problemática 

A nivel internacional, la figura del delito de omisión de la obligación alimentaria 

pasa por un proceso de adecuación a nuevos sistemas más simplificados a razón de 

que, su aplicación en el sistema judicial penal era lenta y engorrosa; entre otras cosas 

debido al exceso de la carga procesal, falta de presupuesto económico y la necesidad 

de una infraestructura adecuada; de esta manera, no solamente afectando el principio 

fundamental del interés superior del niño y adolescente, sino también el bienestar de 

la familia en general; ante ello, en muchos países de la región, existe la necesidad de 

priorizar el diseño de otras figuras jurídicas más  eficaces, acorde a la realidad actual. 

En el Perú, el sistema judicial no es ajeno a la realidad problemática 

internacional, presenta problemas sustanciales de congestión y elevada carga 

procesal; en contraste, la demanda de litigantes se multiplica de manera figurativa; 

aunado a ello, se visualiza la falta de infraestructura del sector jurisdiccional y la 

deficiente distribución del personal involucrado para procesar y solucionar las 

controversias jurídicas de forma célere. Es así, en los juzgados se puede verificar la 

existencia de gran cantidad de expedientes referidos al tema; en resumidas cuentas, 

el delito de OAF es una de las controversias más marcadas y frecuentes en el sistema 

jurisdiccional; por consiguiente, surgieron diferentes inquietudes y la 

instrumentalización de nuevas formas de simplificar el problema descrito, 

proyectándose nuevas figuras jurídicas, más proactivas y eficientes. 

En ese contexto, se crea la figura jurídica de connotación simplificadora como 

es el sistema especial del proceso inmediato para delitos en flagrancia; positivizado en 

el artículo 446 del CPP y modificado a través del Decreto Legislativo Nº 1194 (2015) el cual 

ha promovido que:  

Por primera vez se incluye dentro de esta normativa especial, la incoación de 
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los delitos de contexto omisivo, como son la omisión a la asistencia familiar en 

su sub tipo de incumplimiento por alimentos y de conducción en estado de 

ebriedad o drogadicción; en tanto, su aplicación está contenida en la Sección I 

del Libro quinto, en los artículos 446/448 del Nuevo Código Procesal Penal. (p. 

2); sin embargo, su aplicación genera algunos puntos en contra, según algunos 

entendidos, precisamente porque el fiscal al recibir copia certificada del 

expediente con la resolución de sentencia consentida por parte del juez civil, 

procederá con la acusación directa obviando la parte de la investigación 

preparatoria; en consecuencia, se estaría afectando el principio del debido 

proceso. 

Aunado a ello, es importante precisar que el delito de OAF previo a su inserción  

al proceso penal, necesariamente debe cumplir con uno de los presupuestos 

establecidos para ser incoado, como es el incumplimiento de la resolución de 

sentencia consentida por parte del encausado como deudor por alimentos en el 

juzgado civil; donde existen mecanismos de solución directa entre las partes, como la 

conciliación; sin embargo, ante la renuencia del imputado, el juez del juzgado civil 

procederá con la remisión de los actuados a las instancias del Ministerio Público para 

su posterior incoación al proceso inmediato para ser sancionado penalmente. 

Entendiéndose, que el referido proceso se configura en un contexto de 

simplificación procesal; se puede enfatizar que, al momento de recibir los actuados, 

el fiscal ya cuenta con los elementos de convicción fehacientes; es decir, la 

inobservancia de la resolución de sentencia consentida y notificado correctamente en 

su domicilio real del imputado. 

Sin embargo, mientras se procede con la ejecución de esta figura jurídica, 

surgen algunos detalles colaterales como la sobrepoblación de los entes 
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penitenciarios, al aplicarse su ejecución en el mismo sistema judicial tugurizado; por 

lo que, urge la creación de nuevos ambientes o infraestructura; asimismo, la 

implementación del mobiliario y sistema informático acorde a las necesidades 

actuales de cada juzgado y la capacitación del personal con perspectivas de un 

trabajo simplificado y eficaz.  

Es por ello, en la presente investigación enfatizamos en el análisis de la 

connotación social en la aplicación de la normativa actual y sus implicancias con los 

derechos fundamentales de los involucrados, priorizando el interés superior del niño 

y adolescente. 

1.2. Formulación del problema 

Problema general 

¿Cuál es el nivel de eficacia en la incoación del proceso inmediato por el delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Lurín? 

Problemas específicos 

¿La sobrecarga procesal afecta el interés superior del niño en la incoación del 

proceso inmediato por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado 

Penal de Lurín? 

¿El incumplimiento de plazos por parte del fiscal afecta el derecho alimentario 

en la incoación del proceso inmediato por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

en el Juzgado Penal de Lurín? 

1.3. Justificación e importancia de la investigación  

Gallardo (2017) ha enfatizado que: “La justificación es el fundamento de cada 

exploración, estableciendo cuáles serán los desenlaces que se pretende lograr bajo 

diversos tipos de justificaciones” (p. 33). Es decir, la justificación es la esencia de la 

investigación, a partir ello se diseña todo lo referido al fenómeno en estudio. 
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Justificación práctica 

Fernández (2020) ha dado a entender que: “Esta modalidad de justificación se 

cimenta en establecer la forma en que los hallazgos obtenidos serán propicios para 

remediar el problema que es objeto de estudio” (p. 70). 

A tal efecto, se plasmó todo lo indispensable que sucede en el proceso penal 

por incumplimiento de la obligación por alimentos, llegando a un análisis óptimo tanto 

en el campo jurídico y el ámbito social; como consecuencia se podrá enfocar esta 

controversia desde otras perspectivas; dando pie a otros mecanismos de solución 

más acorde a cada casuística, para finalmente beneficiar a las partes en conflicto, en 

cautela del bienestar del grupo familiar y salvaguardar los derechos fundamentales 

del alimentista.  

Justificación teórica  

Alvares (2020) puso en relieve que: “Esta justificación hace mención a los 

fundamentos teóricos impuestos en la investigación, ya que con ello se enfatiza las 

peculiaridades conforme al tema de estudio planteado” (p. 1). 

Ante ello, ha existido cuantiosa importancia de analizar la teoría unificadora 

preventiva, porque tiene relación directa con los objetivos propuestos. Esta teoría 

científica sostiene que, para solucionar las controversias jurídicas, lo primordial es 

buscar el entendimiento y el acuerdo entre las partes, antes de priorizar en sanciones 

más drásticas como la pena privativa de libertad, con su consecuente implementación 

de modelos de procesos de rehabilitación del condenado, en busca de su 

resocialización y reinserción a la sociedad.  

Es por ello, que el objeto de este trabajo de investigación fue coadyuvar en la 

conceptualización de esta controversia jurídica, desde una óptica más simplificada y 

veraz; de esta manera, desde nuestra perspectiva colaborar con el aporte académico 
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en el campo del derecho penal, específicamente en el análisis y determinación del 

enfoque actual del proceso inmediato al estar incluido en la directriz que determina el 

delito de omisión por alimentos; en beneficio no solamente de los involucrados en 

este fenómeno en estudio; sino también, de la población en general, quienes a través 

de esta herramienta jurídica tendrán un enfoque más óptimo sobre esta coyuntura. 

Justificación metodológica  

Gallardo (2017) sostuvo que: “Esta justificación representa a los métodos, 

mecanismos y estrategias para obtener resultados confiables” (p. 33). 

Por ello, la exploración o pesquisa se justificó porque implicó abordar la 

recopilación de datos a través de bibliografía especializada, la opinión de expertos, 

mediante la aplicación del cuestionario para recolectar información para su posterior 

procesamiento a través de herramientas informáticos.  

Justificación legal 

Núñez (2012) dijo que: “Esta justificación es el fundamento que afianza el 

porqué del uso de ciertas normativas dentro de un problema científico” (p. 718). 

Por ello, la investigación ha integrado los estatutos legales del Código Penal, 

Código Procesal Penal, Decreto Legislativo Nº 1194 y sobre todo de la Constitución 

Política del Perú. 

 

1.4. Objetivos de la investigación 

Objetivo general 

Determinar si es óptimo el nivel de eficacia en la incoación del proceso 

inmediato por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de 

Lurín. 
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Objetivos específicos 

Determinar si la sobrecarga procesal afecta el interés superior del niño y 

adolescente en la incoación del proceso inmediato por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Lurín. 

Determinar si el incumplimiento de plazos por parte del fiscal afecta el derecho 

alimentario en la incoación del proceso inmediato por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Lurín. 

1.5. Limitaciones de la investigación 

Limitación económica 

En principio, las limitaciones referidas al aspecto financiero no han afectado de 

manera significativa durante el desarrollo de la presente tesis, por cuanto, la 

investigación se realizó más enfocado en el uso de material bibliográfica virtual 

especializada y autorizada; además, el ámbito donde se desarrolló es la zona de 

residencia de los autores como es Lima Sur; por lo tanto, no existen limitaciones 

económicas de relevancia. 

Limitación bibliográfica 

En cuanto a la bibliografía, por las restricciones impuestas por las autoridades 

nacionales a causa de la pandemia ocasionada por la COVID 19, no existía la 

posibilidad de asistir en forma presencial a las bibliotecas y otras instancias como las 

fiscalías y juzgados penales, a fin de obtener información sobre al tema en estudio; 

pero si, contamos con variedad de información por los medios virtuales como las 

páginas web, libros virtuales, revistas jurídicas, jurisprudencia, repositorios de las 

diferentes universidades y otras fuentes autorizadas. 

Limitación espacial y temporal  

Tanto el espacio y el tiempo han influido en ciertos inconvenientes en el curso 
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de la investigación, el espacio estuvo identificado en la circunscripción del distrito de 

Lurín, donde no ha sido sencillo extraer información del problema planteado. 

Por otra parte, en el aspecto temporal, el tiempo ha jugado un rol determinante 

porque se ha tenido que cumplir con los plazos previstos en la investigación y, ante 

las limitaciones por cuestiones sanitarias nos hemos visto en la necesidad de redoblar 

esfuerzos y desarrollar un trabajo óptimo y acorde a lo planteado. 

De modo que, a pesar de tales inconvenientes, se logró culminar íntegramente 

el desarrollo de la presente tesis.  
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2.1. Antecedentes de estudios 

Antecedentes internacionales 

Meneses (2021) ha manifestado a las deficiencias del procedimiento penal 

abreviado en Colombia y las comparaciones hacia el proceso inmediato peruano. La 

investigación fue de enfoque cualitativo, para ello ha empleado el método de 

observación y recopilación de datos a través de diversos textos jurídicos y la 

normativa vigente tanto de Colombia y Perú referidos al tema en estudio, con el objeto 

de esclarecer las causas del porqué el procedimiento abreviado colombiano ha 

incumplido el rol de descongestionar la carga procesal en contraste de proceso 

inmediato peruano. El autor entre sus conclusiones refirió que, la figura del 

procedimiento penal abreviado colombiano entre sus características más importantes 

se puede subrayar la supresión de las audiencias y las diligencias del proceso común, 

esto con la finalidad de que los resultados sean más eficaces y célere. Sin embargo, 

afirma el autor, no hubo resultados en función de lo planificado; mientras que en el 

Perú a través del D.L. 1194 se actualizó el proceso inmediato, eliminando las etapas 

procesales del sistema judicial ordinario con la finalidad de descongestionar la 

sobrecarga procesal; esto ha dado resultados eficaces en contraste del procedimiento 

abreviado colombiano. 

Fabián (2019) ha presentado su estudio sobre las pensiones alimenticias 

atrasadas y la facultad punitiva del legislador en España. Se realizó un análisis 

exhaustivo sobre los antecedentes, su naturaleza jurídica, requisitos y otros aspectos 

que ayuden en la diferenciación clara entre una deuda por alimentos, las deudas 

comunes y la prisión por efecto de falto de pago por alimentos en contraste de otro 

tipo de prisiones. Entre sus conclusiones el autor refirió en el sentido de que, la forma 

de penalización por este delito no ha surtido efecto; es decir, no ha conferido solución 
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al dilema del incumplimiento de pago por alimentos, de esta manera afectando 

directamente a los menores que necesitan del cumplimiento de los progenitores con 

su deber de alimentos. En conclusión, se debería diseñar otro tipo de penalidad para 

los deudores de alimentos españoles, como por ejemplo el arresto domiciliario o la 

prisión mixta; de esta manera, el obligado generaría recursos económicos necesarios 

para cumplir con su obligación como padre y velar por la integridad y el interés 

superior del niño o alimentista. 

Moreno (2019) ha plasmado a la inasistencia alimentaria y la determinación de 

la pena en Colombia. El autor a través de este trabajo concluyó que las penas en los 

delitos por omisión alimentaria, no cumplen los objetivos por los cuales fueron 

implementados; es decir, no coadyuvan en la prevención general en el sistema penal 

de Colombia; por el contrario, la criminalización de este tipo de delitos ha dado lugar 

al resentimiento y la falta de dialogo entre las partes; además, el autor refiere que el 

sistema penal actual es decadente y urge diseñar algunas alternativas en donde el 

obligado tenga posibilidades de desarrollarse y generar economía para poder cumplir 

con su obligación de asistir al alimentista, salvaguardando su integridad y el interés 

superior del infante. 

Aparicio (2018) ha presentado su exploración de la pensión alimenticia y las 

dificultades que representan su incumplimiento en España. En un trabajo de enfoque 

cualitativo, se realizó un estudio de la naturaleza jurídica de lo que es el concepto de 

alimentos para con los hijos; de este modo, el origen de la obligación del vinculado en 

grado de parentesco con el menor tiene doble perspectiva o posición. En primer 

término, como acreedor alimentista y en segundo lugar como deudor alimentante; 

pero, también es posible que haya un caso en donde exista pluralidad de alimentantes 

y de alimentistas, de acuerdo al parentesco; entre sus conclusiones reveló que en 
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España existen múltiples sistema de pago alimenticios, este proceso se lleva adelante 

cuando el progenitor realiza el pago directo a la persona que ejerce la custodia o 

guardia, aunque en casos muy particulares se permite otras formas de pago 

alternativos; pero, no existe un aporte de los legisladores en función de homogeneizar 

la cuantía o el monto de pago a realizar, esto teniendo en cuenta la situación familiar 

y económico del deudor.  

Cabrera (2017) ha enfatizado al incumplimiento de obligaciones alimenticias y 

las medidas de apremios personales en Ecuador. La investigación tuvo como objetivo 

determinar si es que la medida de apremio personal por incumplimientos de 

obligaciones alimenticias es una forma de ejercicio del poder punitivo latente. Para lo 

cual, se propone estudiar los principios y conceptos que rigen el sistema penal actual, 

aplicable a la problemática, así como el principio del interés superior del niño. Se ha 

determinado que, se debe rediseñar el sistema de sanción penal para los que omiten 

a la asistencia familiar, siempre anteponiendo los principios básicos de convivencia 

armónica entre los componentes de la sociedad y priorizando la estabilidad del menor.  

Terán (2017) ha enfatizado su exploración de los juicios de alimentos y la 

función judicial del Cantón Babahoyo (Ecuador). En este contexto, afirma que, para 

poner fin de forma directa y eficiente a las controversias derivadas de esta condición 

de la omisión alimentaria, es afrontando el conflicto de manera personal, rápida, ágil 

y gratuita, a través del diálogo entre las partes; es decir, de mutuo acuerdo, siempre 

privilegiando el bienestar del alimentista. Por añadidura, de esta forma se estaría 

contribuyendo con la descongestión procesal, generando el ahorro económico y 

espacios de tiempo para el Estado. Por otro lado, se concluyó indicando que, en el 

enjuiciamiento alimenticio, estos han sido derivados a la mediación, donde existe el 

riesgo de tomar decisiones no acordes a la real situación de los hechos, y, por ende, 
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surge el riesgo de descuidar el bienestar del niño; es decir, con ello se deduce que la 

seguridad jurídica no se encuentra en óptimas condiciones para garantizar un juicio 

donde prevalezca el principio del debido proceso, a razón de la inexistencia de una 

norma jurídica acorde a la realidad problemática, dando lugar a un vacío jurídico, ya 

que no existe un tratamiento judicial directo e inmediato, porque el Juez al recibir la 

denuncia, analiza y automáticamente deriva a los Centros de Mediación. De esta 

manera, las garantías constitucionales, que fueron reforzadas e innovadas en la Carta 

Magna, no están debidamente protegidas, menos aún el derecho del menor. 

Patzi (2011) ha planteado su estudio sobre el incumplimiento de la asistencia 

familiar y las sanciones alternativas ante dicho deber en Bolivia. Se tuvo un enfoque 

cualitativo, en donde analiza la legislación y jurisprudencia boliviana, el mismo marco 

que contiene penalidades y sanciones a través de los cuales las personas en falta por 

omisión alimentaria, son obligadas para la consecución del mismo, estos mecanismos 

legales se llaman, por una parte, el apremio corporal y por otra la hipoteca legal, y 

según el autor estos dos mecanismos de coerción no cumplen con su propósito para 

los que fueron creados. Es decir, estas figuras legales son burlados por los obligados, 

a razón de que estas personas son condenadas a una pena de 6 meses; pero al haber 

cumplido con dicha pena, son puestos en libertad sin ningún agravante. Del mismo 

modo, en el caso de la figura legal de hipoteca, los deudores a la pensión por 

alimentos transfieren sus bienes en forma intencional a terceras personas, con el único 

propósito de no ser afectados y así no cumplir con su obligación de asistir a sus 

familiares afectados. Por otro lado, el autor concluye diciendo que la mayoría sujetos 

enjuiciados por omisión alimenticia, incumplen de forma maliciosa su obligación para 

con sus hijos, burlándose de las normas creadas para este fin, los mismos que no 

tienen la suficiente fuerza para sancionar de manera ejemplar a los deudores.  
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Antecedentes nacionales  

Ballón (2020) puso en énfasis a la omisión alimenticia y la puesta en marcha 

del proceso inmediato. Se usó la técnica de entrevista, fichas de observación, para 

ello fueron requeridos los operadores legales como: Jueces, fiscales y especialistas. 

En conclusión, en la incoación de omisión alimenticia en el proceso inmediato, se 

observa aplicación en función de la información bibliográfica y jurisprudencia, abarcar 

con mayor énfasis en lo que respecta en la atención a la necesidad de alimentos en 

función de la praxis del interés del niño o los que resulten afectados por este 

incumplimiento. Consecuentemente, la razón por la que se creó esta norma, fue la 

disminución de la labor judicial y la agilización de los trámites dentro de los tribunales 

penales; sin embargo, surgen controversias como la sobrepoblación penitenciaria; 

además de ello, aún perdura la interrogante de que, si este proceso cumple en la 

aplicación de los principios que comanda el derecho. 

Flores (2020) ha planteado su pesquisa de delitos por incumplimientos 

alimenticos y la esencia del proceso inmediato. Se tuvo un trabajo de investigación 

de tipo cualitativo. Entre sus conclusiones, nos refirió que, no existe un mínimo de 

consideración de la problemática personal del deudor, como puede ser la 

imposibilidad de cumplir con el pago por alguna razón de índole físico, psicológico o 

salud personal. Asimismo, los jueces para emitir el auto de incoación de este proceso, 

simplemente se basan en principios legales y, en definitiva, mencionando los medios 

de prueba que la norma exige. 

Muñoz (2019) ha referido a la exploración del delito de omisión a la asistencia 

familiar y el impacto del uso del proceso inmediato. En conclusión, luego de procesar 

la percepción de los especialistas como son los abogados litigantes, además del 

resultado del examen a los justiciables, nos refiere que, el desencadenamiento del 
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proceso inmediato por el delito de omisión por alimentos, ha coadyuvado en el 

debilitamiento de la sobrecarga procesal existentes dentro de los tribunales penales; 

además, para los profesionales mencionados la percepción en cuanto a la celeridad 

procesal y prevención no se visualiza en su dimensión total. 

Jurado (2018) ha establecido su estudio sobre la omisión a la asistencia 

familiar y la eficacia del proceso inmediato. Habiéndose constatado que, con la 

aplicación del proceso inmediato, se ha logrado la celeridad y eficacia en la solución de 

las controversias referidas al tema en mención. En consecuencia, a través de este 

estudio se puede notar la diferencia que existe en llevar los casos en el proceso 

ordinario, a comparación del proceso inmediato con la incoación del delito de omisión 

alimenticia en el Distrito Judicial de Huancavelica.  

Morales (2018) ha enfatizado al delito de omisión alimenticia y la pena privativa 

ante tal delito. Se tuvo un enfoque cuantitativo, se analizó variables a través de 

encuestas y entrevistas a los operadores del derecho que están inmersos en la 

esencia del tema, como los magistrados, fiscales y abogados defensores. De tal 

manera, en una de sus conclusiones refirió que, la condena efectiva para los deudores 

o sujetos morosos por alimentos, influyó de manera amplia o significativa el modo de 

cumplimiento de la obligación alimenticia, por cuanto, se ha considerado que, el solo 

hecho de reprimir la libertad al sujeto moroso, ello no garantiza que se cumplan con la 

asistencia de alimentos, dado que al estar encarcelado dificultará más el deber de cumplir 

con su deber familiar.  

Ríos (2017) puso en énfasis al proceso inmediato y los alcances del mismo 

previstos en el sistema procesal penal. Concluyendo en el sentido de que, el proceso 

inmediato dentro de OAF, está básicamente en realzar en los operadores encargados, 

como es el ministerio público, hacer una diferencia sistemática en el uso de las 
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herramientas procesales para comprobar qué casos en específico ameritan la 

incoación, así evitando un proceso largo y tedioso para los litigantes inmersos en esta 

coyuntura procesal; finalmente, el autor refiere que, si bien el fiscal tiene la potestad 

de decidir en incluir o no en el proceso inmediato, no se le puede obligar incoar este 

delito mientras no tenga los presupuestos materiales requeridos en la norma referido 

al tema.  

Zurita (2021) han enfatizado el nivel de efectividad del proceso inmediato en 

los delitos de omisión a la asistencia familiar en el distrito judicial de Huaura. 

Concluyendo que sí existe una reducción muy marcada en cuanto se refiere a la carga 

procesal en los Juzgados penales que aplican el proceso inmediato por el delito de 

omisión por alimentos. Es decir, este proceso si coadyuva a aliviar con uno de los 

problemas álgidos del sistema judicial, a pesar de la creciente demanda de casos que 

a diaria siguen ingresando en los entes jurisdiccionales; en consecuencia, 

demostrando la consistencia en la aplicación de esta figura jurídica en función del 

cumpliendo con el propósito de velar por la integridad familiar y el interés superior del 

niño y adolescente. 

2.2. Bases teóricas y científicas  

Hubo una tajante importancia de abordar esta secuencia, ya que en ella se 

plantearon las fundamentaciones dogmáticas y jurídicas.  

Al respecto, Gallardo (2017) refirió que: “Esta secuencia es parte del régimen 

teórico que alberga fundamentaciones dogmáticas, jurídicas y doctrinarias, siendo 

así, implica un sólido fundamento de todas las vertientes científicas” (p. 46). 

Teorías generales del derecho 

Esta faceta ha albergado las teorías que representan al derecho.  

Teoría tridimensional del derecho 
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Casillas (2017) ha estimado que:  

En el derecho están previstos 3 elementos que deben ser tomados en cuenta 

al momento de resolverse un litigió, entre tales elementos está la norma, el 

hecho y valor, por cuanto, al aplicarse estos, el juez a cargo de resolver un 

determinado litigio, podrá obtener un punto de vista dialéctico al considerar 

estos 3 elementos del derecho. (p. 17) 

Teoría de los derechos fundamentales 

Landa (2002) puso en énfasis que:  

Los derechos fundamentales son un conjunto normativo previstos de principios 

que son inherentes a todo individuo, a fin de que se logre concretar el respeto 

por tales derechos que han sido promulgados a partir de la declaración 

universal de derechos humanos, estando la vida, libertad, justicia, integridad, 

entre otros derechos que forman parte del contenido de derechos 

fundamentales. (p. 52) 

Teoría pura del derecho  

García (2001) ha manifestado que:  

El derecho ha sido una tendencia propia del Estado, ya que este es el creador 

de las normativas, y que representan al derecho, entre tales sucesos jurídicos 

del derecho están las ordenanzas, decretos, estatutos y demás directrices que 

representan a la esencia del derecho. Por ello, Kelsen ha manifestado que solo 

es válido el derecho que ha sido legislado por el mismo Estado. (p. 23) 

Teorías específicas 

Se tuvo los postulados que presentan nexos con la investigación.  

Teoría absoluta de la pena 

Villavicencio (2017) ha dado a entender que:  
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La pena es una medida impuesta por el sistema penal para castigar a los 

sujetos que han cometido un delito. Por medio de la pena se ejerce la respuesta 

del Estado ante la vulneración de un bien jurídicamente protegido, además, la 

pena sirve para intimidar a los demás delincuentes, ya que en caso de cometer 

un hecho delictivo se dará inicio a la persecución penal para que el justiciero 

determina la sanción correspondiente hacia los delincuentes que cometieron 

delitos. (p. 25) 

Teoría de la prevención general 

Villavicencio (2017) ha manifestado que: 

En principio, es una teoría de tendencia preventiva de delitos, y como resultado 

la penalidad debe ser aplicada no solo sobre el condenado, sino más bien a la 

comunidad en general. Es por ello que, se le denomina como la teoría de la 

prevención general. Esta corriente surge con la intención de prevenir el 

comportamiento antisocial y como consecuencia el delito, sostiene que a través 

de la amenaza penal tiene efectos preventivos; pero, se constituye de manera 

clara en una teoría de imposición y de ejecución de la pena, porque de esta 

acción depende el cumplimiento y el grado de la eficacia de su aplicación. En 

consecuencia, con la aplicación de esta teoría se busca la prevención general 

del delito, para ello, es necesario la firmeza y el poder de ejecución de las 

normas positivas, de esta manera se mostrará ante la comunidad jurídica, el 

poder de las normas penales para persuadir y ordenar el comportamiento de 

la población en general de un lugar y en un tiempo específico.  Finalmente, se 

deduce que mediante la prevención general positiva se puede observar en sus 

tres fines distintos, el primero de ellos es el efecto de aprendizaje mediante una 

demostración pedagógica en la sociedad; en segundo término, los 
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fundamentos de derecho originados dentro de la población por efectos de la 

justicia penal; y finalmente, la razón de su pacificación a través de la conciencia 

jurídica colectiva. Para ello, la sanción penal juega un rol definidamente 

importante como una forma de coacción en el marco de la normativa. (p. 26) 

Teoría de la prevención especial 

Farfán (2021) ha establecido que: 

La teoría de la prevención especial fue sostenida por Liszt, en esencia, es una 

teoría relativa a diferencia de la teoría general, esto porque sostiene el fin de 

prevención de delitos; prevención especial, tiene la forma de actuar de tres 

formas: en primer término, asegurando a la comunidad frente a los 

delincuentes; en segundo lugar, aplicando la sanción penal para los que 

resulten responsables de haber cometido algún acto antisocial y finalmente 

integrando al autor a la sociedad a través de la resocialización, esto con la 

finalidad de que no cometan futuros delitos. La teoría de prevención especial 

tiene como principio la resocialización, esto demuestra a través de sus méritos  

teóricos y prácticos que son palpables y continúan en el primer plano y, por 

ende, cumple en forma cabal con la razón de ser del Derecho Penal, ello 

porque está orientado en forma exclusiva a la protección de la persona humana 

y de la sociedad en general, no solamente separando al antisocial del entorno, 

aplicando penas severas y de esta forma marcarlo y estigmatizar, sino más  

bien de integrar a la sociedad al autor; y de esta manera cumple de manera 

eficaz las exigencias del principio general de Estado social. (p. 239) 

Teoría unificadora preventiva 

Yépez (2017) ha expresado que:  

Esta teoría, está basada en el entendimiento de que la principal función de la 
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pena es la prevención del delito, pues las leyes penales sólo se justifican en la 

protección de la libertad individual y, de esta manera, cumple con su función 

de ordenar jurídica y socialmente a la sociedad en general en un espacio y 

tiempo determinado. Al respecto Roxin, refirió que el fin de la pena debe ser 

del tipo preventivo, sólo puede ser pedagógica y terapéuticamente eficaz 

cuando se establece una relación de cooperación con el condenado. Si el 

condenado rehúsa su colaboración para la resocialización, sin duda debe 

despertarse entonces su disposición para ello en cuanto sea posible, pero no 

puede ser forzado. Naturalmente, también en este caso debe ejecutarse la 

pena, para su justificación es suficiente; sin embargo, existe la necesidad de 

prevención general. De este modo, se invalidan al mismo tiempo todas las 

objeciones que se alegan contra el fin de la resocialización con el argumento 

de que éste conduce a una adaptación forzosa que viola la personalidad, pues, 

cuando el condenado, por iniciativa propia, colabora en el desarrollo de la 

ejecución, ello no contribuye a la violación de su personalidad, sino 

precisamente al desarrollo de la misma. Por ello, si la resocialización 

presupone voluntariedad, está claro también por qué no hay contradicción 

irresoluble alguna. Lo prohibido es únicamente la educación forzada de 

adultos; no obstante, el condenado tiene derecho a que el Estado le ayude en 

la reinserción social a la que él mismo aspira. (p. 73) 

Triangulación teórica 

Tabla 1 

Triangulación de teorías específicas 

Criterios de cada teoría 

1.- Teoría absoluta de la pena La legislación penal ha enfatizado que, 

desde el manejo de un régimen justiciero, se 

reguló que la pena es una medida impuesta 
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por el sistema penal para castigar a los 

sujetos que han cometido un delito.  

2.- Teoría de la prevención general En principio, este postulado contiene 

tendencia preventiva de delitos, y como 

resultado la penalidad debe ser aplicada no 

solo sobre el condenado, sino más bien a la 

comunidad en general.  

3.- Teoría de la prevención especial Tiene como principio la resocialización, está 

orientado en forma exclusiva a la protección 

de la persona. 

4.- Teoría unificadora preventiva Esta teoría, está basada en el entendimiento 

de que la principal función de la pena es 

prevenir conductas punibles.  

 

Tabla 2 

Comprensión científica   

Considerandos doctrinarios  

1.- Teoría absoluta de la pena En todo momento, hubo ocasiones que 

propiciaron el actuar del Estado ante un 

hecho punible.  

2.- Teoría de la prevención general Esta corriente surge con la intención de 

prevenir el comportamiento antisocial y 

como consecuencia el delito, sostiene que a 

través de la amenaza penal tiene efectos 

preventivos. 

3.- Teoría de la prevención especial Representa enfáticamente y con firmeza la 

búsqueda rotunda de eludir la concurrencia 

de delitos a la posterior.  

4.- Teoría unificadora preventiva Esta teoría, está basada en el entendimiento 

de que la principal función de la pena es 

prevenir delitos, pues las leyes penales sólo 

se justifican en la protección de la libertad 

individual y de esta manera cumple con su 

función de ordenar jurídica y socialmente a 

la sociedad en general en un espacio y 

tiempo determinado.  
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Tabla 3 

Enlaces de los postulados  

Nexos dogmáticos  

1.- Teoría absoluta de la pena Evidentemente, el sistema penal busca 

castigar las conductas punibles mediante la 

pena es una medida impuesta por el sistema 

penal para castigar a los sujetos que 

incurren en delitos. Por ello, las 

consideraciones sobre esta teoría se 

relacionan con esta pesquisa.    

2.- Teoría de la prevención general Se evidencia que la referida vertiente se 

orienta con su principal atributo la 

resocialización del autor del delito, y en 

parte cumple con el objetivo trazado dentro 

de esta investigación. Por ello, las 

consideraciones sobre esta teoría se 

relacionan con la presente investigación, por 

cuanto, más está orientado para casos de 

personas que cometen delitos de otra índole 

en comparación de los deudores de la 

pensión a la asistencia familiar 

3.- Teoría de la prevención especial Simboliza a la resocialización del penado.    

4.- Teoría unificadora preventiva Esta teoría está basada en el entendimiento 

y en el contexto de que la principal función 

de la pena es prevenir hechos punibles. Por 

lo tanto, coincide con el objetivo trazado en 

nuestra investigación, teniendo en cuenta 

que los deudores a la asistencia familiar no 

se configuran dentro del contexto de 

delincuentes o antisociales. 
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Tabla 4 

Discusiones de cada postulado  

Contrastaciones 

1.- Teoría absoluta de la pena Es inexistente alguna discusión hacia este 

postulado.  

2.- Teoría de la prevención general Es inexistente alguna discusión hacia este 

postulado. 

3.- Teoría de la prevención especial  Es inexistente alguna discusión hacia este 

postulado. 

4.- Teoría unificadora preventiva Es inexistente alguna discusión hacia este 

postulado. 

 

Tabla 5 

Determinación del postulado transcendente  

Corriente dogmática de amplia relevancia  

1.- Teoría absoluta de la pena Durante el transcurso del tiempo el 

legislador ha regulado que la pena es una 

medida impuesta por el sistema penal para 

castigar a los sujetos que han cometido un 

delito. Por medio de la pena se ejerce la 

respuesta del Estado ante la vulneración de 

un bien jurídicamente protegido.  

 

Tabla 6 

Reformulación de la teoría más importante 

Replanteamiento científico  

1.- Teoría absoluta de la pena Rotundamente es natural y de forma 

constante que por medio de la pena se 

ejerce la respuesta del Estado ante la 

vulneración de un bien jurídicamente 

protegido. 

Respecto al tema de investigación la pena 

es una medida que sirva para intimidar a los 

obligados alimentistas quienes omitan la 

asistencia alimenticia a sus menores hijos, 

de modo que, en caso de incumplir con la 
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resolución judicial, se podrá ejercer la acción 

penal mediante el proceso inmediato, el cual 

busca que se establezca una pena para los 

que incumplen el deber alimenticio.  

 

Análisis doctrinario del proceso inmediato  

Guzmán (2021) puso en conocimiento que: 

El proceso inmediato es un proceso especial que amerita el abreviamiento del 

proceso, al no desarrollarse las fases de investigación preparatoria e 

intermedia; siendo el Fiscal quien solicita el trámite del mismo en caso se 

configure un hecho de flagrancia delictiva, la confesión del imputado o la 

evidencia de la comisión del delito. (p. 71) 

El jurista Peña (2019) sostuvo que el proceso inmediato:  

Se trata de un proceso especial que es llevado a cabo cuando las 

circunstancias permitan que se pueda acortar o no exista la necesidad de llevar 

a cabo algunas etapas del proceso común; las cuales son la investigación 

preparatoria formalizada y la etapa intermedia. Es decir, busca la simplificación 

y celeridad de las etapas del proceso común en aquellos casos donde el 

Ministerio Público no requiera realizar mayores investigaciones. (pp. 33-34). 

Ramírez (2020) ha definido que el proceso inmediato:  

Es un proceso especial que tiene la finalidad de simplificar el proceso penal, 

se fundamenta en la aplicación de criterios de racionalidad y eficacia. Por lo 

tanto, es un proceso cuyas características se enmarcan en actos de 

investigación que no tengan la necesidad de llevar procesos amplios y 

complejos. (p. 1) 

López (2022) sostuvo que: 

El proceso inmediato se creó por el clamor y exigencia de los litigantes y la 
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sociedad en general, esto a razón de que existía sucesos punibles que 

denotaban clara evidencia de haberse  realizado y por lo tanto, no necesitaba 

profundizar en la investigación, por el contrario, ante los hechos palpables y 

comprobados solo quedaba aplicar la norma que corresponde y sancionar a 

los que delinquieron, en beneficio del agraviado, dando la tranquilidad y la 

protección del Estado para la convivencia pacífica de los integrantes de la 

sociedad. (p. 1) 

Yamunaqué y Moreno (2021) han establecido que: 

El proceso inmediato representa uno de los principales mecanismos de 

simplificación procesal, por lo que se deja sin efecto la etapa de investigación 

preparatoria e intermedia, es un proceso práctico y eficaz que en corto tiempo 

puede llegar a la etapa final como es el juzgamiento. Este modelo está 

diseñado en especial para los delitos en flagrancia; del mismo modo, la 

obtención de los elementos de convicción fehacientes como también la 

confesión del imputado; de esta manera, se tiene suficiente evidencia para 

imputar la responsabilidad al investigado. (p. 50) 

Silva (2022) ha considerado que: 

El proceso inmediato es un tipo de proceso especial alternativo, los cuales 

están sustentados en testimonios de especialidad, necesidad y razonabilidad, 

cuya finalidad es alcanzar eficacia y celeridad procesal, respetando los 

derechos procesales del imputado. Por tal consideración, el proceso inmediato, 

es aquel que, bajo ciertos presupuestos específicamente incoados en la ley, 

permiten abreviar el proceso penal, suprimiendo la etapa de investigación 

preparatoria y la etapa intermedia del proceso común. (p. 1) 
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Espinoza (2016) sostuvo que: 

El proceso inmediato permite simplificar, economizar y descongestionar la 

sobrecarga procesal en el ámbito de justicia penal, logrando que los resultados 

sean más eficaces en comparación con los procesos comunes. De modo, se 

omite la etapa de investigación para abordar de frente a la etapa de 

juzgamiento. (p. 188) 

Bases jurídicas del proceso inmediato  

El Código Procesal Penal (2004) a través de su directriz 446 hizo mención que: 

“El proceso inmediato es un proceso especial que tiene la finalidad de simplificar el 

proceso penal, para que inmediatamente se corra traslado hacia la etapa de 

juzgamiento” (p. 295). 

Por ello, estamos ante un procedimiento rápido; es decir, ante sucesos de 

tramitación simple, sencilla y de resolución en tiempo célere. Pero, para ello desde el 

momento del hecho antijurídico, debe contar con los elementos probatorios muy 

marcados para vincular al hecho como puede ser testigos, evidencias, víctima y otros 

elementos que acrediten en forma fehaciente la comisión del delito, con su base legal  

el Acuerdo Plenario N° 02-2016. 

Por lo tanto, el proceso inmediato permite simplificar, economizar y 

descongestionar la sobrecarga procesal en el ámbito jurisdiccional, logrando que los 

resultados sean concisos, en contraste con los procesos comunes. 

Así mismo, el Decreto Legislativo Nº 1194 (2015) ha descrito que:  

Por primera vez se incluye dentro de esta normativa especial, la incoación de 

dos delitos de contexto omisivo, como son la omisión a la asistencia familiar en 

su sub tipo de incumplimiento por alimentos y de conducción en estado de 

ebriedad o drogadicción, los mismos que están positivizados en la Sección I 
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del Libro quinto, en los artículos 446/448 del Nuevo Código Procesal Penal. (p. 

2) 

 

Análisis jurisprudencial del proceso inmediato 

El Expediente N° 6841-2018-0 (2019) enfatizó la puesta en marcha del proceso 

inmediato:  

Con fecha veinte de setiembre del dos mil dieciocho, el Fiscal Provincial Juan 

Alexander Huamán Rojas (Fiscal Adjunta responsable Miriam Karol García 

Zavala) de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Trujillo, presentó 

al Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, la disposición de 

formalización y continuación de investigación preparatoria contra el imputado 

Purificación Iván Chávez López, por el delito de omisión a la asistencia familiar 

tipificado en el artículo 149, primer párrafo del Código Penal, en agravio de la 

menor Thalía Chávez Rodríguez representada por su madre Gissela Ivon 

Chávez López. No obstante, el día veinticinco de setiembre del dos mil 

dieciocho, el Juez Francisco Alexander Gavidia del Tercer Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Trujillo, mediante resolución número uno, 

declaró de oficio la excepción de naturaleza de juicio prevista en el artículo 

6.1.a del Código Procesal Penal, por haberse dado una sustanciación distinta 

a la prevista en el artículo 446.4 del Código Procesal Penal para el delito de 

OAF, instando a la Fiscalía la incoación del proceso especial inmediato ante el 

Juez competente, dentro del plazo de un día hábil, bajo responsabilidad. Con 

fecha dos de octubre del dos mil dieciocho, el Fiscal Provincial Daniel Macedo 

Rabines (Fiscal Adjunta responsable Miriam Karol García Zavala), presentó 

recurso de apelación contra el auto contenido en la resolución número uno, de 
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fecha veinticinco de setiembre del dos mil dieciocho que declaró de oficio la 

excepción de naturaleza de juicio, solicitando que se revoque la recurrida y se 

tenga por presentada la disposición de formalización de investigación 

preparatoria por el delito de omisión a la asistencia familiar, argumentando que 

el Juez a quo ha atentado contra la autonomía del Ministerio Publico y contra 

el principio de exclusividad del ejercicio de la acción penal, desconociendo la 

doctrina jurisprudencial vinculante establecida en la Casación N° 244–2016/La 

Libertad de fecha veinte de julio del dos mil dieciocho, la cual fue emitida en 

merito a un auto en un caso similar generado por el mismo Juzgado. Con fecha 

nueve de octubre del dos mil dieciocho, mediante resolución número dos, se 

concedió la apelación y se elevó los actuados al Superior en grado. Luego, con 

fecha diecisiete de diciembre del dos mil dieciocho, la Tercera Sala Penal 

Superior de La Libertad corrió traslado del recurso de apelación. Con fecha 

once de marzo del dos mil diecinueve admitió el recurso de apelación y señaló 

fecha para la audiencia de apelación de auto para el veintidós de abril del dos 

mil diecinueve, la misma que se realizó con la concurrencia del Fiscal Superior 

reafirmando su pretensión impugnatoria de revocar el auto apelado, mientras 

que el defensor público del imputado solicitó que sea confirmado. (p. 2) 

Finalmente, la Sala Penal CONFIRMÓ la resolución número uno de fecha 

veinticinco de setiembre del dos mil dieciocho y ordenaron al fiscal a notificar 

válidamente a las partes y proceder con la incoación en el proceso inmediato. 

Análisis doctrinario del delito de OAF 

Baldino y Romero (2022) han expresado que: 

El delito de omisión a la asistencia familiar, es una figura penal donde se 

sanciona el incumplimiento de una resolución judicial, en donde se fijó un 
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monto a cancelar a favor del alimentista a través de un proceso en el ámbito 

civil o familiar. De esta manera, el Estado salvaguarda el derecho de los 

menores de ser asistido económicamente por sus padres para su subsistencia; 

es decir, se protege el bien jurídico que es esencial dentro de una sociedad, 

como es la integridad del alimentista y la familia. (p. 177) 

Vinelli y Sifuentes (2019) han expresado que:  

La omisión a la asistencia familiar es un delito previsto en el apartado 149 del 

Código Penal; es decir, el obligado omite con su deber legal de asistir 

alimentos, siendo totalmente consciente de la existencia de un fallo o 

resolución judicial que ordena dicho pago en favor del agraviado o agraviados. 

En consecuencia, es una forma dolosa de omitir un mandato jurisdiccional, y 

es un causal directo y claro para su ejecución, no se necesita de otras 

acreditaciones por parte del deudor. (p. 61) 

Heydegger (2019) ha enfatizado que: 

La criminalización de la omisión a la asistencia familia se da a partir de la 

presencia de un bien jurídico de gran relevancia, como es la familia, que debe 

ser protegido por el orden público, porque su asistencia familiar depende del 

pago alimentario por conceptos de alimentos, vestido, vivienda, salud, 

educación, capacitación para el trabajo, recreación, es decir, está relacionada 

con los elementos básicos de supervivencia y siendo la familia el elemento más 

trascendente del Estado, entonces existen fundamentos sólidos para 

desbaratar cualquier duda que exista. (pp. 22-23) 

Bases jurídicas del delito de OAF 

La disposición 149 del Código Penal (2004) señala el siguiente enunciado: 

“Todo sujeto que se encuentre obligado a prestar alimentos y que incumpla este 
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deber, será reprimido con una pena no mayor de 3 años de cárcel” (p. 40). 

 

Análisis jurisprudencial del delito de OAF 

La Casación N.° 639-2017 Puno (2020) dejo en evidencia que:  

Según los hechos fácticos, se atribuyó al encausado Hugo César Uturunco 

Añamuro, haber omitido cumplir con su obligación de prestar alimentos a su 

hijo de iniciales A. J. U. M. y, pese a los requerimientos efectuados para el 

pago las pensiones devengadas por el Segundo Juzgado de Paz Letrado de 

San Román. Por otra parte, la madre del niño, doña Ruth Leonisa Machaca 

Huanca, en representación del menor, interpuso demanda de alimentos contra 

el encausado, conforme se registra en las copias certificadas del Expediente 

N.° 01400-2014-0-2111-JPFC-04, tramitado ante el Cuarto Juzgado de Paz 

Letrado de San Román. Se emitió sentencia (Resolución número 10-2015) el 

siete de mayo de dos mil quince y se ordenó que el encausado acuda con una 

pensión de alimentos en forma mensual y adelantada de trescientos soles, la 

que fue declarada consentida mediante Resolución número once del veintidós 

de mayo de dos mil quince. Ante el incumplimiento del referido encausado se 

practicó la liquidación de pensiones devengadas del periodo comprendido 

entre el seis de setiembre de dos mil catorce hasta el seis setiembre de dos 

mil quince, por la suma de tres mil seiscientos sesenta y ocho soles con 

cuarenta y tres céntimos, monto que fue requerido al encausado y, pese a 

encontrarse debidamente notificado, no ha cumplido con lo ordenado, motivo 

por el cual se hizo efectivo el apercibimiento decretado y se remitió las copias 

al Ministerio Público. Por ello, el encausado fue denunciado penalmente por el 

delito de OAF, siendo condenado en primera y confirmado en segunda 
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instancia en la Corte Superior de Justicia de Puno; sin embargo, el imputado 

ha alegado la supuesta vulneración al debido proceso, razón por la cual 

interpuso la casación, pero esta fue desestimada, ya que el tribunal supremo 

expresó que, el delito de omisión de asistencia familiar exige para su 

configuración que el agente activo del delito tenga conocimiento y voluntad de 

incumplir una obligación establecida en una resolución judicial firme, lo que 

ocurrió en su caso; por lo tanto, no existe evidencia de vulneración de su 

derecho al debido proceso, por lo que se rechazó la casación presentada por 

el recurrente. (pp. 12-13) 

Derecho comparado 

Argentina 

En la Argentina el incumplimiento de deberes alimentarios en el ámbito penal, 

está encausada a través de la Ley 13.944, el cual mediante su enunciado 1 ha referido 

que, se impondrá prisión de un mes a dos años o multa de setecientos cincuenta 

pesos a veinticinco mil pesos a los padres que, aun sin mediar sentencia civil, se 

substrajeren a prestar los medios indispensables para la subsistencia a su hijo menor 

de dieciocho años, o de más si estuviere impedido. Este marco jurídico rige y tipifica 

la sanción por la omisión a la asistencia familiar por parte de los progenitores a favor 

de los alimentistas como parte de su deber de prestar las necesidades básicas para 

la subsistencia del mismo hasta cumplir los 18 años de edad. 

España 

El delito de omisión a la asistencia familiar está normado en el artículo 226° del 

Código Penal, donde refiere que los que dejan de cumplir con su deber legal de asistir 

o prestar con el sustento alimenticio de sus hijos, padres o cónyuge en necesidad, 

será sancionado con pena privativa de libertad de 3 a 6 meses. Además, como pena 
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accesoria, el Juez tiene la potestad de imponer la inhabilitación para ejercer la patria 

potestad y tutela familiar por lapso de tiempo de 4 a 10 años. 

Colombia 

El delito de inasistencia alimentaria se encuentra normado en el artículo 233 

del Código Penal, especificado como un delito que afecta al núcleo familiar, para su 

configuración penal no necesita ser declarado como tal mediante sentencia del 

órgano jurisdiccional; es decir, se acepta al igual que cualquier delito común, el 

requisito principal es la existencia de la obligación y que haya un parentesco 

comprobado ya sea por consanguinidad, adopción o afinidad con el beneficiario. Al 

igual como sucede en el Perú, en este delito de omisión por alimentos, la carga de 

prueba en los procesos a seguir indudablemente recae en el representante de la 

Fiscalía; y para ello existen dos figuras jurídicas bien marcadas que favorecen al 

imputado: uno de ellos es el derecho de guardar silencio hasta que el Fiscal como 

encargado de demostrar la carga de prueba puede resolver en el sentido de que si 

configura o no en tipo penal necesario; y por otro lado, tiene la otra opción como es 

la presentación de la figura única de excepción y realizar el pago total de la deuda en 

favor del agraviado. De esta manera se exceptúa el proceso judicial correspondiente. 

Fundamentaciones jurídicas que protegen el derecho alimenticio 

Existe un organismo fundamental que resguarda el derecho del niño en todas 

sus magnitudes, dicho organismo se conoce como; Convención sobre los Derechos 

del Niño (1990) el cual enfáticamente mediante su enunciado 27; inciso 4, ha señalado 

que “las naciones y sociedades de forma conjunta constante, establecerán las 

medidas apropiadas para asegurar los alimentos en beneficio de los niños” (p. 129).  

El Pacto de San José de Costa Rica (1969) mediante su artículo 19 expuso 

que “todos los niños tienen derechos a disponer de disposiciones tutelares por parte 
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del Estado” (p. 8). 

De ahí que, la Constitución Política del Perú (1993) manifestó de forma 

categórica en su estatuto 6 que “es deber y derecho de los padres el alimentar, a sus 

hijos” (p. 5). 

El enunciado IX del Código de los Niños y Adolescentes (2000) puso en énfasis 

al interés superior del niño, indicando que: “Se deben aclamar cuantiosas 

disposiciones necesarias para proteger en todo momento al interés del niño” (p. 4).  

El enunciado 93 del Código de los Niños y Adolescentes (2000) ha manifestado 

que: “Los padres tienen la obligación de proporcionar alimentos a los hijos” (p. 34). 

2.3. Definición conceptual de la terminología empleada 

El proceso inmediato  

Es el mecanismo procesal que permite simplificar, economizar y 

descongestionar la sobrecarga procesal en el ámbito de la jurisdicción, logrando que 

los resultados sean más eficaces en comparación con los procesos comunes. De 

modo, se omite la etapa de investigación preparatoria para abordar de frente a la 

etapa de juzgamiento 

Sobrecarga procesal en el sistema judicial peruano 

Al hablar de la carga procesal nos referimos al volumen total de casos; es decir, 

es el acumulado de la carga de trabajo que tiene cada juez, mientras que la descarga 

es el pronunciamiento final del Juez en el tratamiento de los expedientes ingresados 

a su despacho. 

Acción penal 

Es una disposición jurídica ejercida por el Estado, ante la comisión de un delito y 

con la finalidad de salvaguardar la tranquilidad y la paz social. Esta acción no es exclusiva 

del poder estatal, sino también cualquier persona puede recurrir a las instancias 
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jurisdiccionales por la comisión de una hecho típico, antijuridico y punible. Si la norma 

jurídica dispone que la acción ejercida se configura en una ofensa contra el agraviado, 

será de trámite privado.  

Responsabilidad penal 

La responsabilidad penal es la capacidad de la persona quien cometió un 

hecho delictuoso previamente tipificado y positivizado, de reconocer el ejercicio de su 

acción; ello implica la aplicación de una sanción penal ejercida por el Estado.   

Omisión de asistencia familiar 

Es una figura penal donde se sanciona el incumplimiento de una resolución 

judicial, en donde se fijó un monto a cancelar a favor del alimentista a través de un 

proceso en el ámbito civil o familiar. 

Determinación de la pena  

Evidentemente, el sistema penal busca castigar las conductas punibles 

mediante la imposición de una pena proporcional, es una medida impuesta por el 

sistema judicial para castigar a los sujetos que incurren en delitos. 

Alimentos 

Esta aclamado bajo el contexto de ser un derecho fundamental inherente a 

todo niño, incluso a adultos mayores. 

Derechos fundamentales 

Son categorías básicas normativas previstos de principios que son inviolables, 

irrenunciables e inherentes a todo individuo, en razón a su dignidad humana. a fin de 

que se logre concretar el respeto por tales derechos que han sido promulgados a 

partir de la declaración universal de derechos humanos, resaltando los derechos a la 

vida, libertad, justicia, integridad, entre otros. 
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3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

La investigación fue de tipo básica o fundamental, dado que Gallardo (2017) 

ha enfatizado que: “Este tipo de estudio está enfocado en incrementar los 

conocimientos adquiridos dentro de la investigación, a fin de que el investigador tenga 

un mayor entendimiento” (p. 17). 

Respecto al enfoque de estudio, este ha sido trabajado mediante el enfoque 

cuantitativo, ya que Hernández et al. (2014) han considerado que:  

La investigación que presente un enfoque cuantitativo se basa en el estudio y 

análisis de la realidad a través de diferentes procedimientos basados en la 

medición. Permite un mayor nivel de control inferencia que otros tipos de 

investigación, siendo posible realizar experimentos y obtener explicaciones 

contrastadas a partir de hipótesis. Los resultados de estas investigaciones se 

basan en la estadística y son generalizables. Ahonda en los fenómenos a 

través de la recopilación de datos y se vale del uso de herramientas 

matemáticas, estadísticas e informáticas para medirlos. (p. 4) 

Diseño de investigación 

La esfera metodológica describió a 2 variables, significando que el estudio tuvo 

un diseño no experimental, desde que de forma categórica se avalaron las 

estimaciones de Reyes et al. (2019) quienes aclamaron que: “Este diseño no permite 

que en ningún momento se realice experimento con el fenómeno y variables de 

estudio” (p. 305). 

El diseño fue también transversal, a medida que Hernández et al. (2014) 

afirmaron que: “Este diseño está enfocado en determinar que la recolección de datos 

solo será llevada en un único momento” (p. 154). 
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Adicionalmente, se tuvo que también se trabajó con un diseño correlacional 

porque se estuvo enfocado en descubrir las causas de un fenómeno específico, así 

como sus causas y los efectos que producen en relación a las variables determinadas 

en el estudio, es decir explica el nivel de correlación de las variables. 

Al respecto, Ñaupas et al. (2018) han manifestado que: “El diseño correlacional 

busca obtener la correlación de dos o más variables” (p. 368). 

3.2. Población y muestra 

Población 

Según el enfoque de Gallardo (2017) se puso en énfasis que: “La población se 

define como la totalidad de elementos que representan a los fenómenos de estudio” 

(p. 63). 

Al respecto, se tuvo múltiples expertos respecto al ámbito jurídico del distrito 

de Lurín, representados por jueces, fiscales y abogados litigantes, los mismos que 

están inmersos en la temática planteada.  

Muestra 

Según, los considerandos de Vara (2015) se hizo mención que: “La muestra 

se enfoca en la selección de los participantes dentro de la investigación, desde que 

la muestra representa una fracción de la población, se aplican las técnicas de 

recolección de datos” (p. 267). 

Por ello, todo proceso estadístico implica la toma de una muestra para obtener 

las percepciones del problema.  

Muestreo 

Para la obtención de la muestra se ejerció la aplicación del muestreo no 

probabilístico, puesto que Vara (2015) enfatizo que: “En este muestreo no todos los 

elementos de la población tienen probabilidad de integrar la muestra, como resultado 
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de que el investigador selecciona a la muestra por cuestiones subjetivas” (p. 267). 

Por lo tanto, se estableció el muestreo no probabilístico, del cual hubo la 

importancia de considerar al 10% de la población, por tanto, dicha tendencia trajo 

consigo a 60 operadores jurídicos en la circunscripción del distrito de Lurín. 

3.3. Hipótesis 

Hipótesis general 

Hi: Probablemente existe alto nivel de eficacia en la incoación del proceso 

inmediato por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de 

Lurín. 

Hipótesis específica 1 

Hi: Probablemente podremos determinar si la sobrecarga procesal afecta el 

interés superior del niño en la incoación del proceso inmediato por el delito de Omisión 

a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Lurín. 

Hipótesis específica 2 

Hi: Posiblemente podremos determinar si el incumplimiento de plazos por parte 

del fiscal afecta el derecho alimentario en la incoación del proceso inmediato por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Lurín. 

3.4. Variables – Operacionalización 

Se tuvieron en cuenta las siguientes variables:  

V1: Incoación del proceso inmediato 

V2: Delito de omisión a la asistencia familiar. 

 

 

 

 



50 
 

Operacionalización 

Tabla 7 

Aplicación práctica científica de variables 

Variable Dimensiones Indicadores Escala  

 

Variable 1: 

Incoación del 

proceso inmediato 

 

 

Sobrecarga procesal 

 

Incumplimiento de 

Plazos 

 

Delito OAF en el Decreto 

Legislativo N° 1194 

Falta de infraestructura 

Incumplimiento de plazos 

por el Fiscal 

Celeridad procesal 

 

 

 

Escala dicotómica 

  

 

Variable 2: 

Delito de Omisión 

a la asistencia 

familiar 

 

Interés superior del 

niño 

Reconocimiento de derechos y      

garantías del menor 

 

 

Derecho alimentario 

 

Asistencia familiar en alimentos, 

salud, vivienda, educación, etc. 

Penalidad 

 

Escala dicotómica 
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3.5. Métodos y técnicas de investigación 

Método 

En el presente trabajo de investigación, se aplicó el método cuantitativo para 

precisar la medición del fenómeno en estudio. Asimismo, para el desarrollo de la 

investigación se recurrió al método deductivo, en razón de que, se procedió a la 

recolección de datos desde un enfoque general hacia lo especifico.  

Técnica 

 Son instrumentos previamente estructurados para efectuar el proceso 

primordial de recolección de datos. En tal sentido, en este estudio se utilizó la técnica 

de la encuesta, diseñado con un conjunto de preguntas con el visto bueno de los 

expertos. 

Instrumento  

El enfoque cuantitativo implica la regulación de un instrumento sólido y viable 

para recabar datos; en consecuencia, las interrogantes se plasmaron en un 

cuestionario, siendo ello un instrumento de investigación, mediante el cual se diseñan 

un conjunto de preguntas, con la finalidad de recopilar datos o información de las 

personas encuestadas. 

3.6. Procesamiento de los datos 

Posterior al uso del instrumento validado por medio de expertos, se procederá 

al análisis de los datos obtenidos para dar respuesta a las preguntas de la 

investigación; por ello, se procedió con la tabulación a través de herramientas 

informáticos como la SPSS, logrando una interpretación optima representado por 

tablas y graficas estadísticas; es decir, el coeficiente de fiabilidad resultó con un valor 

altamente confiable, denotando resultados incuestionables y altamente positivos. 
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4.1. Análisis de fiabilidad de las variables 

Para establecer la consistencia y fiabilidad del instrumento aplicado, fue 

necesario el uso del Alfa de Cronbach. 

A tal efecto, Rodríguez y Reguant (2020) han establecido los temperamentos 

del Alfa de Cronbach:  

En los estudios científicos de carácter cuantitativo, el Alfa de Cronbach es un 

coeficiente usado para saber cuál es la fiabilidad de una escala. Es un índice 

usado para medir la confiabilidad del tipo consistencia interna de una escala, 

es decir, para evaluar la magnitud en que los ítems de un instrumento están 

correlacionados. (pp. 6-7) 

Tabla 8 

Estimaciones de fiabilidad  

Valores del Alfa de Cronbach  Interpretación  

> 0,9 Excelente  

> 0,8 Muy bueno  

> 0,7 Bueno  

> 0,6 Cuestionable  

> 0,5 Bajo  

< 0,5 Inaceptable  

 
Tabla 9 

Fiabilidad 

Valor obtenido del Alfa de Cronbach  

Rango Ítems  

0,955 10 

 
Entendimiento estadístico  

La estadística fiabilidad ha dado un valor de 0,955 pero que los valores de Alfa 

de Cronbach previstos en la figura 1, califica a dicho valor obtenido como “Excelente”, 

por tanto, existe una alta fiabilidad de las variables.  
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Ahora bien, en vista que se tuvo la fiabilidad y consistencia de las variables a 

través del coeficiente de fiabilidad, ello tubo implicancia en la viabilidad de contrastar 

las hipótesis, y que dicha acción fue llevada a cabo más adelante.  

4.2. Resultados descriptivos de las dimensiones con la variable. 

Tabla 10 

Frecuencias numéricas del enunciado 1 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 38 63,3 

No 22 36,7 

Total 60 100,0 

 
Figura 1 

Frecuencias numéricas del enunciado 1 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 1, se tuvo que el 63,3% optaron por 

la alternativa “Si”, mientras que el 36,7% optaron por la alternativa “No”. 
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Tabla 11 

Frecuencias numéricas del enunciado 2 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 46 76,7 

No 14 23,3 

Total 60 100,0 

 
Figura 2 

Frecuencias numéricas del enunciado 2 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 2, se tuvo que el 76,7% optaron por 

la alternativa “Si”, mientras que el 23,3% optaron por la alternativa “No”. 
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Tabla 12 

Frecuencias numéricas del enunciado 3 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 30 50,0 

No 30 50,0 

Total 60 100,0 

 
Figura 3 

Frecuencias numéricas del enunciado 3 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 3, se tuvo que el 50,0% optaron por 

la alternativa “Si”, mientras que el 50,0% optaron por la alternativa “No”. 
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Tabla 13 

Frecuencias numéricas del enunciado 4 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 36 60,0 

No 24 40,0 

Total 60 100,0 

 
Figura 4 

Frecuencias numéricas del enunciado 4 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 4, se tuvo que el 60,0% optaron por 

la alternativa “Si”, mientras que el 40,0% optaron por la alternativa “No”. 
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Tabla 14 

Frecuencias numéricas del enunciado 5 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 40 66,7 

No 20 33,3 

Total 60 100,0 

 
Figura 5 

Frecuencias numéricas del enunciado 5 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 5, se tuvo que el 66,7% optaron por 

la alternativa “Si”, mientras que el 33,3% optaron por la alternativa “No”. 
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Tabla 15 

Frecuencias numéricas del enunciado 6 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 46 76,7 

No 14 23,3 

Total 60 100,0 

 
Figura 6 

Frecuencias numéricas del enunciado 6 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 6, se tuvo que el 76,7% optaron por 

la alternativa “Si”, mientras que el 23,3% optaron por la alternativa “No”. 
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Tabla 16 

Frecuencias numéricas del enunciado 7 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 56 93,3 

No 4 6,7 

Total 60 100,0 

 
Figura 8 

Frecuencias numéricas del enunciado 7 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 7, se tuvo que el 93,3% optaron por 

la alternativa “Si”, mientras que el 6,7% optaron por la alternativa “No”. 
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Tabla 17 

Frecuencias numéricas del enunciado 8 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 43 71,7 

No 17 28,3 

Total 60 100,0 

 
Figura 8 

Frecuencias numéricas del enunciado 8 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 8, se tuvo que el 71,7% optaron por 

la alternativa “Si”, mientras que el 28,3% optaron por la alternativa “No”. 
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Tabla 18 

Frecuencias numéricas del enunciado 9 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 34 56,7 

No 26 43,3 

Total 60 100,0 

 
Figura 9 

Frecuencias numéricas del enunciado 9 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 9, se tuvo que el 56,7% optaron por 

la alternativa “Si”, mientras que el 43,3% optaron por la alternativa “No”. 
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Tabla 19 

Frecuencias numéricas del enunciado 10 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 25 41,7 

No 35 58,3 

Total 60 100,0 

 
Figura 10 

Frecuencias numéricas del enunciado 10 

 

Interpretación 

Respecto a las estadísticas del enunciado 10, se tuvo que el 41,7% optaron 

por la alternativa “Si”, mientras que el 58,3% optaron por la alternativa “No”. 
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4.3. Contrastación de hipótesis 

Para poner a prueba a las hipótesis, se hizo necesario contar con el Rho de 

Spearman, ya que con ello se estableció la existencia de correlación entre variables 

y dimensiones. Al respecto, Mondragón (2014) puso en conocimiento que: “El Rho de 

Spearman es un coeficiente empleado en estudios cuantitativos, cuya función esta 

contrastar las hipótesis estableciendo la relación de variables. Al establecer la 

contrastación de hipótesis es viable establecer respuestas a los objetivos” (pp. 98-

99). 

Tabla 20 

Valores que determinan la existencia de correlación  

Valores del Rho de Spearman  Interpretación  

-0.91 a -1.00 Correlación negativa perfecta  

-0.76 a -0.90 Correlación negativa muy fuerte  

-0.51 a -0.75 Correlación negativa considerable  

-0.11 a -0.50 Correlación negativa media  

-0.01 a -0.10 Correlación negativa débil 

0.00 No existe correlación  

+0.01 a +0.10 Correlación positiva débil  

+0.11 a +0.50 Correlación positiva media  

+0.51 a +0.75 Correlación positiva considerable  

+0.76 a +0.90 Correlación positiva muy fuerte  

+0.91 a +1.00 Correlación positiva perfecta 

 

Hipótesis general 

Hi: Probablemente existe alto nivel de eficacia en la incoación del proceso 

inmediato por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de 

Lurín, 2021. 

Ho: Probablemente no existe alto nivel de eficacia en la incoación del proceso 

inmediato por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de 

Lurín, 2021. 
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Tabla 21 

Intervalos estadísticos en la conjetura general  

Correlaciones 

 V1 V2 

 

 

Rho de Spearman 

 

V1 

Coeficiente de correlación 1,000 0,953** 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 60 60 

 

V2 

Coeficiente de correlación 0,953** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Entendimiento estadístico  

El valor de 0,953 de correlación, fue determinante para rechazar la hipótesis 

nula, dicho rango se califica como una correlación positiva perfecta, tal y como se 

puede evidenciar en la tabla 20 que hace mención a los rangos de Spearman con sus 

respectivas consideraciones de cada cifra numérica. Además, Sig. (bilateral) ha sido 

de 0,000. 

Hipótesis específica 1 

Hi: Probablemente podremos determinar si la sobrecarga procesal afecta el 

interés superior del niño en la incoación del proceso inmediato por el delito de Omisión 

a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Lurín, 2021. 

Ho: Probablemente no podremos determinar si la sobrecarga procesal afecta 

el interés superior del niño en la incoación del proceso inmediato por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Lurín, 2021. 

Tabla 22 

Intervalos estadísticos en la conjetura específica 1 

Spearman 

 Variable 1 

Dimensión 1 

Variable 2 

Dimensión 1 

Variable 1 Coeficiente de correlación 1,000 0,725** 
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Rho de 

Spearman 

Dimensión 1 Sig. (bilateral) . 0,000 

N 60 60 

Variable 2 

Dimensión 1 

Coeficiente de correlación 0,725** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Entendimiento estadístico  

El valor de 0,725 de correlación, fue determinante para rechazar la hipótesis 

nula, dicho rango se califica como una correlación positiva considerable, tal y como 

se puede evidenciar en la tabla 20 que hace mención a los rangos de Spearman con 

sus respectivas consideraciones de cada cifra numérica. Además, la Sig. (bilateral) 

ha sido de 0,000. 

Hipótesis específica 2 

Hi: Posiblemente podremos determinar si el incumplimiento de plazos por parte 

del fiscal afecta el derecho alimentario en la incoación del proceso inmediato por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Lurín, 2021. 

Ho: Posiblemente no podremos determinar si el incumplimiento de plazos por 

parte del fiscal afecta el derecho alimentario en la incoación del proceso inmediato 

por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Lurín, 2021. 

Tabla 23 

Intervalos estadísticos en la conjetura específica 2 

Spearman 

 Variable 1 

Dimensión 2 

Variable 2 

Dimensión 2 

Rho de 

Spearman 

Variable 1 

Dimensión 2 

Coeficiente de correlación 1,000 ,327* 

Sig. (bilateral) . ,011 

N 60 60 

Variable 2 

Dimensión 2 

Coeficiente de correlación ,327* 1,000 

Sig. (bilateral) ,011 . 

N 60 60 
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*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Entendimiento estadístico  

El valor de 0,327 de correlación, fue determinante para rechazar la hipótesis 

nula, dicho rango se califica como una correlación positiva media, tal y como se puede 

evidenciar en la tabla 20 que hace mención a los rangos de Spearman con sus 

respectivas consideraciones de cada cifra numérica.  
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5.1. Discusiones 

Al haberse establecido un procedimiento estadístico en la hipótesis general, se 

logró afianzar que, si existe un alto nivel de eficacia en la incoación del proceso 

inmediato por el delito de OAF en el Juzgado Penal de Lurín. Esto representa a la 

acción de rechazar la hipótesis nula, dado que el valor de correlación fue de 0,955.  

Por lo demás, estos sucesos han tenido concordancia con las aseveraciones de 

Jurado (2018) quien estableció su estudio sobre la omisión a la asistencia familiar y 

la eficacia del proceso inmediato. Habiéndose constatado en sus resultados que, con 

hacer cumplir el proceso inmediato, se ha logrado la celeridad y eficacia en la solución 

de las controversias referidas al tema en estudio; en consecuencia, a través de este 

estudio el autor nos refiere claramente sobre la diferencia en la solución de 

controversias referidos al fenómeno en estudio a través del proceso ordinario, en 

contraste del proceso especial en referencia. Finalmente; respecto a las estadísticas 

del enunciado 5, se tuvo que el 66,7% de los encuestados, consideran que la 

incoación del proceso inmediato por el delito de OAF, si coadyuva con la celeridad 

procesal; en tal sentido,  en la presente investigación se demostró  que la aplicación 

de esta figura jurídica resulta ser de nivel óptimo de eficacia, beneficiando no solo al 

Estado descongestionando la sobrecarga procesal en los juzgados, así como el 

bienestar familiar y del alimentista al solucionar las controversias en forma célere. 

 

Al haberse establecido un procedimiento estadístico en la hipótesis específica 

1, se logró afianzar que, probablemente podremos determinar si la sobrecarga 

procesal afecta el interés superior del niño en la incoación del proceso inmediato por 

el delito de OAF en el Juzgado Penal de Lurín. Esto representa a la acción de rechazar 

la hipótesis nula, dado que el valor de correlación fue de 0,725. Por lo demás, estos 
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sucesos han tenido concordancia con las aseveraciones de Meneses (2021) quien 

manifestó a las deficiencias del procedimiento penal abreviado en Colombia y las 

comparaciones hacia el proceso inmediato peruano. El autor entre sus hallazgos 

refirió que, la figura del procedimiento penal abreviado colombiano entre sus 

características más importantes se puede subrayar la supresión de las audiencias y 

las diligencias del proceso común, esto con la finalidad de que los resultados sean 

más eficaces y célere. Sin embargo, afirma el autor, no hubo resultados en función 

de lo planificado; mientras que en el Perú a través del D.L. 1194 se actualizó el 

proceso inmediato, eliminando las etapas procesales del sistema judicial ordinario con 

la finalidad de descongestionar la sobrecarga procesal; esto ha dado resultados 

eficaces en contraste del procedimiento abreviado colombiano. Asimismo, respecto a 

las estadísticas del enunciado 7, se tuvo que el 93,3% de los encuestados, consideran 

que el incumplimiento de pagos por alimentos si afecta el derecho a la integridad del 

alimentista. 

 

Al haberse establecido un procedimiento estadístico en la hipótesis específica 

2, se logró afianzar que, posiblemente podremos determinar si el incumplimiento de 

plazos por parte del fiscal afecta el derecho alimentario en la incoación del proceso 

inmediato por el delito de OAF en el Juzgado Penal de Lurín. Esto representa a la 

acción de rechazar la hipótesis nula, dado que el valor de correlación fue de 0,327.  

Por lo demás, estos sucesos han tenido concordancia con las aseveraciones de Ríos 

(2017) quien puso en énfasis al proceso inmediato y los alcances del mismo, previstos 

en el sistema procesal penal; en efecto, básicamente está en realzar en los 

operadores encargados de  este proceso, como es el ministerio público, hacer una 

diferencia sistemática en el uso de las herramientas procesales para comprobar qué 
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casos en específico ameritan la incoación, así evitando un proceso largo y tedioso 

para los litigantes inmersos en esta coyuntura procesal. En consecuencia, si el fiscal 

no cumple con establecer los plazos adecuados para formalizar el proceso inmediato, 

sería perjudicial para el derecho alimentario de los niños y adolescentes, dado que el 

fiscal en lugar de ejercer las acciones oportunas solo estaría dilatando el 

enjuiciamiento penal. Finalmente, respecto a las estadísticas del enunciado 4, se tuvo 

que para el 60,0% de los encuestados, el fiscal incumple con los plazos en la 

incoación del delito OAF en el proceso inmediato. 

5.2. Conclusiones 

Primera: La incoación del proceso inmediato para delitos de OAF, resulta ser 

positiva, ya que cumple con el propósito de su implementación; disminuyendo el 

exceso de la carga procesal en los juzgados penales; además, coadyuvando con la 

celeridad procesal al desarrollarse de manera inmediata y efectiva, especialmente en 

la coyuntura del delito de incumplimiento de la obligación alimentaria, siendo 

importante para el bienestar de la familia y en especial del alimentista. 

Segunda: Al lograrse con el objeto de la celeridad procesal, no solamente se 

beneficia el Estado minimizando los gastos y la operatividad al disminuir la sobrecarga 

procesal en los juzgados penales; sino también beneficia al bienestar de la familia y 

en especial del alimentista, porque los juicios se desarrollan en forma célere y efectiva 

Tercera: La inclusión del delito OAF en el proceso inmediato es un mecanismo 

que simplifica y cumple con eficacia la solución de controversias generados por el 

incumplimiento de la obligación alimentaria; sin embargo, la aplicación de esta figura 

jurídica por ser célere e inmediato, tendría alguna afectación al derecho del debido 

proceso de los encausados. 
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5.3. Recomendaciones 

Primero: Es sumamente indispensable que se evalué permanentemente la 

esencia del proceso inmediato, no solamente en su aplicación para el delito de OAF, 

sino también, en delitos diversos de acuerdo a su complejidad, siempre con el objeto 

de salvaguardar los derechos fundamentales y las garantías procesales de los 

encausados y los alimentistas.  

Segunda: La implementación de esta figura jurídica, siendo óptimo en su 

aplicación y resultados, genera opiniones en función a su aplicación, porque se omite 

la investigación preliminar y la etapa intermedia; en tal sentido, sugerimos la 

actualización de los artículos 446° y 447° del Código Procesal Penal, en concordancia 

con el artículo 139° inciso 3 de la Constitución Política, en donde se especifica sobre 

la observancia del principio del debido proceso. 

Tercera:  Dentro de las sugerencias esenciales, está la proyección en la 

mejora de la infraestructura en el sistema procesal; como es la construcción de un 

centro unificado y articulado de las instituciones tutelares, como es el Poder Judicial, 

el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú; es decir, un complejo integrado 

exclusivo en el tratamiento del proceso inmediato, en salvaguarda de la economía y 

celeridad procesal. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: La eficacia en la incoación del proceso inmediato por el delito de omisión a la asistencia familiar en el juzgado penal de Lurín 2021 

Autores: Leonor Lyn Echevarría Santos y Rubén Arango Palomino 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variables Metodología 
Población y 

Muestra 

¿Cuál es el nivel de 

eficacia en la incoación 

del proceso inmediato 

por el delito de Omisión a 

la Asistencia Familiar en 

el Juzgado Penal de 

Lurín? 

Determinar si es óptimo el 

nivel de eficacia en la 

incoación del proceso 

inmediato por el delito de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Juzgado 

Penal de Lurín. 

Hi: Probablemente existe alto 

nivel de eficacia en la incoación 

del proceso inmediato por el 

delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar en el 

Juzgado Penal de Lurín, 2021. 

Ho: No existe alto nivel de 

eficacia en la incoación del 

proceso inmediato por el delito 

de Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Juzgado Penal 

de Lurín, 2021. 

 

 

 

 

 

Variable 1: 

Incoación del 

proceso 

inmediato 

 

 

 

 

Variable 2: 

Omisión 

a la asistencia 

familiar 

 

Tipo de 

investigación 

- Básica pura 

 

Enfoque:  

- Cuantitativo  

 

Diseño de 

investigación  

- Correlacional 

- No 

experimental  

- Transversal 

 

Técnica 

- Encuesta 

 

Instrumento  

- Cuestionario  

La población 

estuvo 

determinada por 

el conjunto de 

profesionales 

del ámbito 

jurídico del 

distrito de Lurín, 

dentro de los 

cuales se 

encuentran los 

jueces, fiscales 

y abogados 

litigantes; los 

mismos que 

están inmersos 

en la figura 

jurídica de la 

incoación al 

proceso 

inmediato del 

delito de omisión 

a la asistencia 

familiar. Para 

obtener el 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

¿La sobrecarga procesal 

afecta el interés superior 

del niño en la incoación 

del proceso inmediato 

por el delito de Omisión a 

la Asistencia Familiar en 

el Juzgado Penal de 

Lurín? 

¿El incumplimiento de 

plazos por parte del fiscal 

afecta el derecho 

alimentario en la 

Determinar si la 

sobrecarga procesal 

afecta el interés superior 

del niño en la incoación del 

proceso inmediato por el 

delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar en el 

Juzgado Penal de Lurín. 

Determinar si el 

incumplimiento de plazos 

por parte del fiscal afecta el 

derecho alimentario en la 

Hipótesis específica 1 

Hi: Probablemente podremos 

determinar si la sobrecarga 

procesal afecta el interés 

superior del niño en la 

incoación del proceso 

inmediato por el delito de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Juzgado Penal 

de Lurín. 

Ho: No podremos determinar si 

la sobrecarga procesal afecta 



 

incoación del proceso 

inmediato por el delito de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Juzgado 

Penal de Lurín? 

incoación del proceso 

inmediato por el delito de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Juzgado 

Penal de Lurín. 

el interés superior del niño en la 

incoación del proceso 

inmediato por el delito de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Juzgado Penal 

de Lurín. 

Hipótesis específica 2 

Hi: Posiblemente podremos 

determinar si el incumplimiento 

de plazos por parte del fiscal 

afecta el derecho alimentario 

en la incoación del proceso 

inmediato por el delito de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Juzgado Penal 

de Lurín. 

Ho: No podremos determinar si 

el incumplimiento de plazos por 

parte del fiscal afecta el 

derecho alimentario en la 

incoación del proceso 

inmediato por el delito de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Juzgado Penal 

de Lurín. 

resultado 

óptimo, se 

estableció el 

muestreo no 

probabilístico, 

del cual se 

consideró 

pertinentes 

seleccionar 60 

profesionales 

del derecho en 

la 

circunscripción 

del distrito de 

Lurín.  

 

 

 

   



 

Anexo 2. Operacionalización de variables 

Variable Dimensiones Indicadores Preguntas 

 

Variable 1: 

Incoación del 

proceso 

inmediato 

 

 

Sobrecarga 

procesal 

 

Incumplimiento 

de Plazos 

 

Delito OAF en el 

Decreto Legislativo N° 

1194 

Falta de Infraestructura 

Incumplimiento de 

plazos 

Por el Fiscal 

Celeridad procesal 

1. ¿Considera usted que la inclusión del delito de omisión a la asistencia familiar 

en el D.L. 1194, ayuda a solucionar la sobrecarga procesal? 

2. ¿Considera usted que la falta de infraestructura adecuada es causa para   que 

exista sobrecarga en los juzgados de Lima Sur? 

3. ¿Considera usted que con la incoación del delito de OAF al proceso inmediato 

se vulnera el principio del debido proceso? 

4. ¿Considera usted que el fiscal incumple con los plazos al no realizar los 

mínimos actos de investigación para incoar proceso inmediato por el delito de 

omisión a la asistencia familiar? 

5. ¿Considera usted que la incoación del delito OAF al proceso inmediato 

coadyuva con la Celeridad procesal? 

 

Variable 2: 

Delito de 

Omisión 

a la 

asistencia 

familiar 

 

Interés 

superior del 

niño 

Reconocimiento de 

derechos y      

garantías del menor 

6. ¿Considera usted que el interés superior del niño debe primar sobre cualquier 

tipo de sanción a imponerse en los delitos de omisión a la asistencia familiar?  

 

Derecho 

alimentario 

 

Asistencia familiar en 

alimentos, 

salud, vivienda, 

educación, etc. 

Penalidad 

7. ¿Considera usted que al no cumplir con la pensión de alimentos se afecta el 

derecho a la integridad del alimentista? 

8. ¿Considera usted que la pena privativa de libertad en los delitos de OAF impide 

al condenado generar los medios económicos y cumplir con los alimentos del 

menor? 

09. ¿Considera usted que la Pena Privativa de Libertad en los delitos de O.A.F. 

ayuda a cumplir con los pagos? 

10. ¿Considera usted que, al estar incluido el delito de omisión a la asistencia 

familiar a la justicia penal, desnaturaliza el proceso inmediato? 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN A TRAVÉS DE 

JUICIO DE EXPERTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 3. Carta de presentación 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

Dr. ….……………………………………………………………………………………….. 

Coordinador de Investigación de la Escuela Profesional de Derecho 

Presente 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Es grato comunicarme con usted para expresarle nuestros saludos y así 

mismo, hacer de su conocimiento que, en nuestra calidad de egresados de la Escuela 

Profesional de Derecho de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad 

Autónoma del Perú, presentamos el instrumento para ser validado del proyecto de 

investigación titulada: “LA EFICACIA EN LA INCOACIÓN DEL PROCESO 

INMEDIATO POR EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR EN EL 

JUZGADO PENAL DE LURÍN, 2021”, cuyo desarrollo le permitirá a los tesistas, poder 

optar el Título de Abogado. 

En tal sentido, es imprescindible validar el(los) instrumento(s) con los cuales 

se recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la aprobación 

de especialistas y llevar a cabo la aplicación del(los) instrumento(s) en mención. 

Conocedor(a) de su connotada experiencia en temas de investigación jurídica, se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona.  

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación.  

- Definición conceptual(es) de la(s) variable(s) y dimensiones. 

- Cuestionario. 

- Matriz de operacionalización de la(s) variable(s). 

- Certificado de validez de contenido de (los) instrumento(s). 

Sin otro particular me despido.  

                 Atentamente, 

 

                   __________________________                 _____________________ 
                     Leonor Lyn Echevarria Santos                    Rubén Arango Palomino 
                                DNI N° 71854794                                    DNI N° 80070694  



 

           DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES Y SUS DIMENSIONES 

Variable 1: Incoación al proceso inmediato 

Es un proceso especial que amerita el abreviamiento del proceso, en su ejecución no 

se desarrolla las fases de la investigación, por lo que está diseñado para delitos en 

flagrancia.  

Dimensiones de la variable 

Dimensión 1: Sobrecarga procesal 

Es el volumen total de casos; es decir, es el acumulado de la carga de trabajo que 

tiene cada Juez, mientras que la descarga es el pronunciamiento final del Juez en el 

tratamiento de los expedientes ingresados a su despacho. 

Dimensión 2: Incumplimiento de plazos 

El incumplimiento de los plazos procesales puede generar, también, consecuencias 

preclusivas y no preclusivas que afecten a la propia persona. 

Variable 2: Delito de omisión a la asistencia familiar 

El delito sanciona a la persona que incumple dolosamente su obligación de prestar 

alimentos, previamente establecida en una resolución judicial. 

Dimensiones de la variable 

Dimensión 1: Interés superior del niño 

El interés superior del niño es un derecho, un principio y una norma de procedimiento 

que otorga al niño el derecho a que se considere de manera primordial su interés 

superior en todas las medidas que afecten directa o indirectamente a los niños y 

adolescentes, garantizando sus derechos humanos. 

Dimensión 2: Derecho alimentario 

Es un derecho fundamental previsto en el sistema constitucional.  



 

Operacionalización de variables 

Variable Dimensiones Indicadores Preguntas 

 

Variable 1: 

Incoación del 

proceso 

inmediato 

 

 

Sobrecarga 

procesal 

 

Incumplimiento 

de Plazos 

 

Delito OAF en el 

Decreto Legislativo N° 

1194 

Falta de Infraestructura 

Incumplimiento de 

plazos 

Por el Fiscal 

Celeridad procesal 

1. ¿Considera usted que la inclusión del delito de omisión a la asistencia familiar 

en el D.L. 1194, ayuda a solucionar la sobrecarga procesal? 

2. ¿Considera usted que la falta de infraestructura adecuada es causa para   que 

exista sobrecarga en los juzgados de Lima Sur? 

3. ¿Considera usted que con la incoación del delito de OAF al proceso inmediato 

se vulnera el principio del debido proceso? 

4. ¿Considera usted que el fiscal incumple con los plazos al no realizar los 

mínimos actos de investigación para incoar proceso inmediato por el delito de 

omisión a la asistencia familiar? 

5. ¿Considera usted que la incoación del delito OAF al proceso inmediato 

coadyuva con la Celeridad procesal? 

 

Variable 2: 

Delito de 

Omisión 

a la 

asistencia 

familiar 

 

Interés 

superior del 

niño 

Reconocimiento de 

derechos y      

garantías del menor 

6. ¿Considera usted que el interés superior del niño debe primar sobre cualquier 

tipo de sanción a imponerse en los delitos de omisión a la asistencia familiar?  

 

Derecho 

alimentario 

 

Asistencia familiar en 

alimentos, 

salud, vivienda, 

educación, etc. 

Penalidad 

7. ¿Considera usted que al no cumplir con la pensión de alimentos se afecta el 

derecho a la integridad del alimentista? 

8. ¿Considera usted que la pena privativa de libertad en los delitos de OAF impide 

al condenado generar los medios económicos y cumplir con los alimentos del 

menor? 

09. ¿Considera usted que la Pena Privativa de Libertad en los delitos de O.A.F. 

ayuda a cumplir con los pagos? 

10. ¿Considera usted que, al estar incluido el delito de omisión a la asistencia 

familiar a la justicia penal, desnaturaliza el proceso inmediato? 

 

 



 

Cuestionario 

 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA SALUD 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

CUESTIONARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Edad 

• 18 a 25 años 

• 26 a 33 años 

• 34 a 41 años 

• 42 a 49 años 

• 50 a 57 años 

• 58 a más 

II. Género 

• Femenino 

• Masculino 

Instrucciones: 

A continuación, se presenta 10 preguntas, sobre los cuales usted tendrá 2 opciones 

de respuesta: 

1.- Si 

2.- No 

Instrucciones: 

- Estimado encuestado, el presente instrumento busca medir las 

variables de estudio de la Tesis titulada: “LA EFICACIA EN LA 

INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO POR EL DELITO DE 

OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO PENAL DE 

LURÍN 2021”, para lo cual se les hará 10 preguntas en forma de ítems 

con respuesta bajo una escala de tipo dicotómica. Tómese su tiempo 

al responder analicé y evalué cada opción. 



 

VARIABLE 1. INCOACIÓN AL PROCESO INMEDIATO 

   SI  

NO 

 

Lea atentamente y marque con un “X” la respuesta que usted crea conveniente. 

 

ÍTEMS SI NO 

1.- ¿Considera usted que la inclusión del delito de omisión a la 

asistencia familiar en el D.L. 1194, ayuda a solucionar la 

sobrecarga procesal? 

  

2.- ¿Considera usted que la falta de infraestructura adecuada es 

causa para   que exista sobrecarga en los juzgados de Lima Sur? 

  

3.- ¿Considera usted que con la incoación del delito de OAF al 

proceso inmediato se vulnera el principio del debido proceso? 

  

4.- ¿Considera usted que el fiscal incumple con los plazos al no 

realizar los mínimos actos de investigación para incoar proceso 

inmediato por el delito de omisión a la asistencia familiar? 

  

5.- ¿Considera usted que la incoación del delito OAF al proceso 

inmediato coadyuva con la Celeridad procesal? 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VARIABLE 2. DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR 

   SI  

NO 

 
Lea atentamente y marque con un “X” la respuesta que usted crea conveniente. 

 

ÍTEMS SI NO 

1.- ¿Considera usted que el interés superior del niño debe primar sobre 

cualquier tipo de sanción a imponerse en los delitos de omisión a la 

asistencia familiar? 

  

2.- ¿Considera usted que al no cumplir con la pensión de alimentos se 

afecta el derecho a la integridad del alimentista? 

  

3.- ¿Considera usted que la pena privativa de libertad en los delitos de 

OAF impide al condenado generar los medios económicos y cumplir con 

los alimentos del menor? 

  

4.- ¿Considera usted que la Pena Privativa de Libertad en los delitos de 

O.A.F. ayuda a cumplir con los pagos? 

  

5.- ¿Considera usted que, al estar incluido el delito de omisión a la 

asistencia familiar a la justicia penal, desnaturaliza el proceso inmediato? 

  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4. Validación del instrumento mediante juicio d expertos 

Anexo 4.1. Experto N° 1 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4.2. Experto N° 2 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

Anexo 4.3. Experto N° 3 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4.4. Experto N° 4 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

Anexo 5. Consentimiento informado 

CONSENTIMIENTO INFORMADO  

 

 

 

 

 

 

La presente investigación abarca un enfoque cuantitativo y un diseño correlacional no 

experimental y transversal, y conduce a la exploración de las experiencias vividas, 

reconociendo el significado y trayectoria del proceso inmediato y del delito de omisión 

a la asistencia familiar.  

Hola, nuestros nombres son: Leonor Lyn Echevarría Santos y Rubén Arango 

Palomino, somos estudiantes de la Escuela profesional de derecho, de la Universidad 

Autónoma del Perú, actualmente estamos realizando un estudio acerca de “LA 

EFICACIA EN LA INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO POR EL DELITO DE 

OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO PENAL DE LURÍN 

2021”, para ello ante su connotada experiencia en la temática de estudio se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona.  

Tu participación en el estudio consistiría en informante. 

1. La técnica a utilizar es la encuesta que es de gran utilidad en los estudios 

cuantitativos por ser un procedimiento en el que el investigador recopila 

información mediante el cuestionario previamente diseñado. Será utilizada 

como un dialogo, conversación, ya sea personal, grabada o mediante video. 

2. El instrumento a utilizar es el cuestionario, que tendrá una duración de 30 

minutos aproximadamente, el cual está conformado mediante 10 ítems 

mediante una escala dicotómica.  

3. La encuesta se realizará fuera de su horario de trabajo, en espacios 

coordinados con el informante. 

Tu participación en el estudio es voluntaria, si usted no puede hacerlo, comunicar con 

un no; ya que no es obligatoria. Asimismo, se deja constancia, si en un momento dado 
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no quieres continuar con la entrevista, no habrá ningún problema, o si no quieres 

responder alguna pregunta en particular de la guía no habrá problemas 

Toda información que proporciones ser fundamental para medir las variables de 

estudio y contrastar las hipótesis.  

Esta información será confidencial, esto quiere decir que no diremos a nadie sobre 

tus respuestas, solo sabrán las personas que forman parte del equipo de estudio. 

Por la participación en esta actividad, no involucra pago, beneficio en dinero u objetos 

materiales. 

Si aceptas participar, te pido que marques con (✓) en el cuadro de abajo, y coloca tu 

nombre, caso contrario no colocar nada.  

          Si quiero participar.  

Nombres y Apellidos: 

Especialidad del participante: 

 

 

 

                      --------------------------------------------------------         Fecha:  ….de…….de 2021 

                                        Firma del participante   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6. Fiabilidad de las variables  

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 60 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 60 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas 

las variables del procedimiento. 

 
Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

0,955 10 

 

 
Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se 

ha suprimido 

¿Considera usted que la 

inclusión del delito de 

omisión a la asistencia 

familiar en el D.L. 1194, 

ayuda a solucionar la 

sobrecarga procesal? 

12,07 11,623 ,916 ,945 

¿Considera usted que la 

falta de infraestructura 

adecuada es causa para   

que exista sobrecarga en 

los juzgados de Lima 

Sur? 

12,20 12,298 ,807 ,950 



 

¿Considera usted que 

con la incoación del delito 

de OAF al proceso 

inmediato se vulnera el 

principio del debido 

proceso? 

11,93 11,826 ,811 ,950 

¿Considera usted que el 

fiscal incumple con los 

plazos al no realizar los 

mínimos actos de 

investigación para incoar 

proceso inmediato por el 

delito de omisión a la 

asistencia familiar? 

12,03 11,592 ,909 ,946 

¿Considera usted que la 

incoación del delito OAF 

al proceso inmediato 

coadyuva con la 

Celeridad procesal? 

12,10 11,719 ,906 ,946 

¿Considera usted que el 

interés superior del niño 

debe primar sobre 

cualquier tipo de sanción 

a imponerse en los 

delitos de omisión a la 

asistencia familiar? 

12,20 12,298 ,807 ,950 

¿Considera usted que al 

no cumplir con la pensión 

de alimentos se afecta el 

derecho a la integridad 

del alimentista? 

12,37 14,067 ,405 ,963 



 

¿Considera usted que la 

pena privativa de libertad 

en los delitos de OAF 

impide al condenado 

generar los medios 

económicos y cumplir 

con los alimentos del 

menor? 

12,15 11,960 ,868 ,948 

¿Considera usted que la 

Pena Privativa de 

Libertad en los delitos de 

O.A.F. ayuda a cumplir 

con los pagos? 

12,00 11,627 ,885 ,947 

¿Considera usted que, al 

estar incluido el delito de 

omisión a la asistencia 

familiar a la justicia penal, 

desnaturaliza el proceso 

inmediato? 

11,85 12,231 ,695 ,955 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 7. Base de datos 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



 

Anexo 8. Frecuencias estadísticas 

 

 

 

 

 



 

Anexo 9. Casación N.° 639-2017 Puno (2020) 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

Expediente N° 6841-2018-0 (2019) 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 


